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Los funcionarios dados de baja en el marco del caso Ketamina serán formalizados mañan: 

  

Preocupa resguardo de exmiembros de la 
FACh ante posible prisión preventiva 
Expertos señalan que, si se decreta la medida cautelar, se deberán evaluar riesgos de eventual extorsión, 

agresión o de contacto con otros miembros de la institución, dependiendo del recinto que se defina. 

E-CANDIA 

Ya en manos de la justicia ci- 
vil, el caso de los cinco funciona- 
rios que fueron dados de baja 
por la Fuerza Aérea de Chile 
(FACH), tras ser sorprendidos 
intentando ingresar 4 kilos de 
Kketamina en un avión institucio- 
nal, esta semana sumará un nue- 
vo capítulo. Para mañana a las 
8:30 horas está programada la 
audiencia de formalización por 
la Fiscalía Regional de Tarapacá 
por tráfico de drogas ante el Juz- 
gado de Garantía de Iquique. 

En esa instancia deberán ana- 
lizarse las posibles medidas cau- 
telares para los investigados y 
una preocupación que surge es 
dónde debiesen cumplir una 
eventual privación de libertad. 
Esto, para resguardar la integri- 
dad de los exuniformados, pero 
también porque, por sus anti- 
guas labores, podrían tener el 
riesgo de ser extorsionados en 
un recinto penal común. Por 
otro lado, se debe examinar la 
conveniencia de que mantengan 
contacto con personal de Fuer- 
zas Armadas en caso de ser re- 
cluidos en un recinto militar. 

   

52 Resguardo de Gendarme- 
ría 

Felipe Harboe, exsubsecreta- 
rio del Interior y académico de la 
USS, opina que “si han cometido 
delitos comunes, deberían cum- 
plir en recintos comunes”. No 
obstante, agrega que “es indis- 
pensable que al interior del pe- 
al tengan sistema de aislamien- 
to que mantenga su seguridad”. 

Las agresiones no son los úni- 
cos riesgos. “Puede ser que, de 
alguna manera, sean extorsiona- 
dos”, postula Francisca Werth, 
ex directora ejecutiva del Mi 
terio Público. Por esto, sostiene 
que “el aislamiento, estar en es- 
pacios más controlados por par- 
te de Gendarmería o con menos 
cantidad de presos también ayu- 
da a resguardar que ellos pue- 
dan dar información sobre la 
FAC 
También hay otras preocupa- 

ciones. Christian Alveal, exdi- 
rector de Gendarmería, comenta 
que “nos pasó el caso puntual 
(), unos excarabineros que ha- 
bían sido imputados, los envia- 

  

        

FERNANDA AROS B. 

“¿Cómo es posible que un ve- 
hículo sea retirado de circula- 
ción solo por un papel vencido, 
mientras que en la misma calle 
Meiggs, donde se realizaba el 
operativo, andaban los vende- 
dores ambulantes a vista y pa- 
ciencia de las autoridades? 

La pregunta, planteada por 
una lectora en una carta enviada 
a este diario, vuelve a poner so- 
bre la mesa la discusión sobre los 
criterios y la proporcionalidad 
de las sanciones aplicadas en fis- 
calizaciones vehiculares. 

En su relato, cuenta que su her- 
'mana— pese a tener el permiso de 
circulación vigente— no advirtió 
que la revisión técnica del vehícu- 
lo había vencido en abril. Tras ser 
controlada, el auto fue requisado y 
enviado al corral municipal. “Ella 
rápidamente concurrió a pagar la 
multa... pero no puede retirar el 
auto hasta que la multa sea recep- 
cionada por el Juzgado de Policía 
Local, trámite que puede tardar 10 
días hábiles”, denuncia 

Lacarta también pone enel fo- 
co los costos que se acumulan 
mientras el vehículo permanece 
en el corral, como también una 
aparente diferencia de criterio 
en la fiscalización. 

      

Piden que la entrega 
sea más expedita 

Franco Basso, académico de 
Ingeniería Industrial de la Ponti- 
ficia U. Católica de Valparaíso, 
señala que “la Ley 21.601, pro- 
mulgada en septiembre de 2023, 
hizo una serie de modificaciones 
ala Ley de Tránsito con el objeti- 
vo de disminuir los robos de au- 
tos y delitos asociados. En ella se 
faculta a Carabineros a retirar 
vehículos que circulen sin docu- 
mentación vigente, entre ella, la 
revisión técnica”. 

Sin embargo, advierte que la 
medidanoes obligatoria: “La ley 
establece que el funcionario 
puede quitar el vehículo, pero 

  

  

AUDIENCIA.— Para las 8:30 de 
mañana está programada la 
formalización de los exuniformados 
imputados por tráfico de ketamina. 

  
66 Si han cometido 

delitos comunes, deberían 
cumplir en recintos 

comunes. (No obstante), 
es indispensable que al 

interior del recinto penal 

tengan sistema de 
aislamiento que 

mantenga su 

seguridad”. 

FELIPE HARBOE 
EXSUBSECRETARIO DEL INTERIOR 

  

rona prisión preventiva e ingre- 
saron a la cárcel de Santiago 1. 
Ellos pidieron clasificarse en po- 
blación penal común”. Aquella 
situación, a análisis de Alveal, 
“significa que hay una suerte de 
involucramiento, aun cuando 
visten el uniforme, son parte de 
esta organización criminal. En 
consecuencia, se sienten más 
protegidos por ellos dentro dela 
cárcel”. 

Respecto de la posibilidad de 
que los imputados puedan cum- 

66 El aislamiento, 

estar en espacios más 

controlados por parte de 
Gendarmería o con 

menos cantidad de 

presos, también ayuda a 

resguardar que ellos 
puedan dar 

información sobre la 
FACh”. 

FRANCISCA WERTH 
EX DIRECTORA EJECUTIVA DE LA FISCALÍA 
NACIONAL 

  

plir una eventual medida caute- 
Jar en un recinto militar, Alveal 
comenta que “sí, totalmente”. 

El caso más reciente respecto 
de las Fuerzas Armadas es el de 
siete miembros del Ejército que 
fueron puestos en prisión pre- 
ventiva en medio de la investi- 
gación por el tráfico de 192 kilos 
de cocaína y pasta base. En esa 
ocasión, los exuniformados in- 
gresaron a cumplir la medida 
precautoria en dependencias del 
Ejército. 

66 Ese tipo de riesgos 

puede ser considerado 

por el tribunal al 
momento de fijar el lugar 
de cumplimiento de la 

prisión preventiva, 
particularmente si existen 

informes de Gendarmería 

u otros antecedentes”. 
  

ICNACIO CASTILLO 
DIRECTOR UNIDAD CRIMEN ORGANIZADO DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

JE “Medidas especiales de 
seguridad y aislamiento del 
personal militar” 

Porotrolado, silosimputados 
deben cumplir la medida en una 
unidad militar, Harboe comenta 
que “podría existir ese riesgo” 
de contacto con otros miembros 
dela FACh, “salvo que el propio 
juez que decrete la prisión pre- 
ventiva exija medidas especiales 
de seguridad y aislamiento de 
contacto con personal militar”. 

Por ello, Alveal cree que “ahí 

    

66 Hay una suerte 

de involucramiento, 

aun cuando visten el 
uniforme, son parte de 
esta organización 

criminal. En 
consecuencia, se sienten 
más protegidos por ellos 

dentro de la cárcel”. 
  

CHRISTIAN ALVEAL 
EXDIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA 

el personal militar necesita capa- 
citaciones en estas materias, 
pues lamentablemente esto irá 
en alza, tal cual ha ocurrido en 
otros países, salvo que haya 
cambios radicales que no veo”. 

E Amenazas a considerar 
por el tribunal 

Por norma general, explica Ig- 
nacio Castillo, director de la Uni- 
dad de Crimen Organizado de la 
Fiscalía Nacional, “ese tipo de 
riesgos puede ser considerado 

La demora en la devolución del automóvil también es un factor a tener en cuenta 

“Sanción dura” o “desincentivo efectivo”: 
Retiro de vehículos que circulan con la 
revisión técnica vencida abre debate 
Aunque la medida busca castigar el incumplimiento, especialistas advierten que la 
retención prolongada no se condice con la gravedad de la falta. 

CONTROL.— Carabineros efectúa operativos de fiscalización a los conductores, procedimientos que pueden derivar 
en el retiro del vehículo. 

no que deba hacerlo en todos los 
casos. El problema es que legal- 
mente sería difícil explicar que 

una multa, pero se per- 
seguir circulando”. 

Aun dentro del marco legal, 
Basso sostiene que “el retiro de 
un vehículo con revisión técnica 
vencida, sin otros agravantes, no 
parece un castigo proporcional. 
Más aún si, tras pagar la multa, 

    

no se facilita el reintegro inme- 
diato del automóvil. Es una san- 
ción dura para una falta admi- 
nistrativa menor”. 

Rodrigo Fernández, académico 
de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Aplicadas de la U. de los 
Andes y doctor en Transporte, 
plantea que estas medidas apun- 
tana generar un efecto másallá de 
la sanción económica: “La reten- 

  

ción del vehículo busca ser un de- 
sincentivo más efectivo que la sola 
multa, El mensaje es que no basta 
con pagar para eludir la norma: 
hay consecuencias realesqueal 
tan la movilidad del infractor”. 

Con todo, matiza que el tiem- 
po que tarda la devolución del 
automóvil puede ser excesivo: 
“Aunque el retiro del vehículo 
puede ser válido como sanción, 

    

la retención prolongada no se 
condice con la gravedad de la 
falta. Una vez regularizada la si- 
tuación, la entrega debería ser 
más expedita para no caer en 
una penalización excesiva”. 

Alberto Escobar, gerente de 
Movilidad y Políticas Públicas 
del Automóvil Club de Chile, en 
cambio, remarca la responsabili- 
dad individual: “Todos estamos 
obligados a tener la revisión téc- 
nica al día. Es un requisito básico 
para circular. La ley establece 
que el vehículo debe ser retira- 
do, y lo que sigue es un procedi- 
miento administrativo ante el 
tribunal. No corresponde culpar 
al proceso cuando quien incum- 
plió fue el conductor”. 

Modificación de la ley 

Desde el Ministerio de Trans- 
portes plantean que el retiro de 
vehículos en estas condiciones 
se sustenta en la Ley de Tránsito, 
modificada en 2023. Detalla que 
el artículo 56 establece que se 
podrá aplicar este procedimien- 
to a vehículos que transiten sin 
revisión técnica vigente, sin per- 
miso de circulación o sin seguro 
obligatorio. Una vez retirado, 
queda bajo custodia municipal y 
su devolución depende del Juz- 
gado de Policía Local, tan pronto 
se regularice la situación admi- 
nistrativa del conductor. 

  

  

1 Valencia: “Es 
ingenuo 
pensar que 
esto nunca 
iba a pasar” 
“Me parece que es ingenuo 

pensar que esto nunca ¡iba a 
pasar”, comentaba el fiscal 
nacional, Ángel Valencia, en 
entrevista con "Estado Nacio- 
nal", al ser consultado por los 
casos de tráfico que vinculan a 
funcionarios del Ejército y la 
Fuerza Aérea, debido a la 
actividad criminal que existe en 
el norte del país, aunque negó 
que las instituciones hayan sido 
infiltradas por el narcotráfico. 

En cuanto al caso de la FACh, 
el jefe del Ministerio Público 
también se refirió ala discusión 
sobre si la competencia de la 
investigación debía estar en 
manos de la justicia militar o 
civil, "No cabe duda de que 
nuestras posibilidades de éxito 
para esclarecer los hechos y 
para perseguir un delito de esta 
naturaleza son siempre mayo- 
res en la medida que las autori- 
dades competentes y especiali- 
zadas intervienen con pronti- 
tud", comentó. 

Respecto de quiénes estarían 
detrás de estas operaciones, 
Valencia también comentó que 
es probable que sea el Tren de 
Aragua, debido a que se carac- 
terizan por el tráfico de keta- 
mina. Además, no descartó la 
posibilidad de que estos envíos 
se hayan hecho previamente, 
puesto que muchas veces se 
hacen este tipo de movimientos 
para probar rutas, 

porel tribunal al momento de fi- 
jar el lugar de cumplimiento de 
la prisión preventiva, particu- 
larmente si existen informes de 
Gendarmería u otros anteceden- 
tesconcretos”. Agrega que “si se 
alegare que el imputado maneja 
información institucional sensi- 
ble, ello podría ser considerado 
por el tribunal”. 

Tras la discusión de estos facto- 
res, añade, “puede disponerse su 
reclusión en un recinto militar, 
institucional o penitenciario”. 

  

66 El retiro de un 

vehículo con revisión 
técnica vencida, sin otros 
agravantes, no parece un 
castigo proporcional. Es 

una sanción dura para 
una falta 
administrativa menor”. 

  

FRANCO BASSO 
ACADÉMICO DE INGENIERÍA INDUSTRIAL, 
PUcy 

66 Todos estamos 

obligados a tener la 

revisión técnica al día. 

No corresponde culpar 

al proceso cuando 

quien incumplió fue el 

  

ALBERTO ESCOBAR 
GERENTE DE MOVILIDAD DEL AUTOMÓVIL 
CLUB DE CHILE 

“Como ministerio, a través de 
la División de Fiscalización, dia- 
riamente estamos realizando 
controles en conjunto con Cara- 
bineros y los municipios, Cuan- 
do un vehículo es detectado con 
alguna infracción, se informa a 
Carabineros o inspectores muni- 
cipales, quienes continúan con 
el procedimiento”, señalan.
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